
Conduce a una velocidad prudente, considerando la falta de semáforos. 

Al llegar a una intersección, ten consideración con los peatones 
y ciclistas que deseen cruzar la calle. 

Si no hay semáforos, siempre tiene la preferencia quien viene por 
tu mano derecha.

...Y en momentos de contingencia:

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS

de vehículos motorizados

ten en cuenta lo siguiente:

SI ERES CONDUCTOR

Los conductores deben respetar los límites 
de velocidad y nunca excederlo (50 km/h 
en ciudades).

Ajusta tu velocidad a las condiciones de la 
vía y el vehículo (por ejemplo: en zonas con alto 
flujo de peatones, como los centros urbanos, debes 
reducir la velocidad).

Si estás cansado, no debes conducir un 
vehículo. Puedes poner en riesgo tu vida
y la de otros.

Es Saber Llegar

La vida nos exige movernos. La calle nos exige cuidarnos.
Las Mutualidades de Empleadores son fiscalizadas por la Superintendencia de Seguridad Social (www.suseso.cl)


